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El art. 45 de la Constitución reconoce el derecho de los ciudadanos a disfrutar de un medio ambiente

adecuado, como condición indispensable para el desarrollo de la persona, al tiempo que establece que quienes

incumplan la obligación de utilizar racionalmente los recursos naturales y la de conservar la naturaleza estarán

obligados a reparar el daño causado con independencia de las sanciones administrativas o penales que también

correspondan.

Este mandato constitucional ha sido objeto de desarrollo a través de diferentes normas jurídicas que, pese a su

extensión y actualización, no han sido capaces de prevenir la producción reiterada de accidentes y daños de

diversa naturaleza que han tenido gravísimas consecuencias para el entorno natural. Ello pone de manifiesto la

necesidad de contar con una legislación ambiental que establezca nuevos sistemas de responsabilidad que

prevengan eficazmente los daños medioambientales y, para los casos en los que estos lleguen a producirse,

aseguren una rápida y adecuada reparación.

Todos los años se producen nuevos y muy graves daños a la naturaleza, tanto por falta de prevención

adecuada, como po ...
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